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SENER 
SECRETAAiA DE INER.CiA 

Oficio 500.UPEEH.013/14 
~ubsecretaría de Hidrocarburos 

Unidad de Políticas de Exploración 
y Extracción de HIdrocarburos 

r------'.--:::----..... --=~4, Año de Octovio Poz" 

Lic. Fernando Zendejas Reyes 
Titular de la Unidad de Asuntos 
Secretaría de Energía 
Presente 

[ 102 ole 2014 

diciembre de 2014. 

Hago referencia a los artIculas 3l. y 26 de su 
Reglamento, los cuales regulan lo relati~o al Plan' que deberá ser propuesto por la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) a Secretaria en materia de licitación de áreas 
contractuales. 

; 

Sobre el particular, me permito someter a uste~ la presente consulta a efecto de que se 
confirme a esta Unidad si el Prim~r Plan Q\Jinqueqal se deberá publicar antes de que concluya 
junio de 2015, y por consiguien~,. post~riQr 8' lal,pulillicaclón de la primera convocatoria del 
proceso de licitación de la Ronda' 11 para' .Ia· adJLlelicación de contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. r I 

I , 

Al respecto, se hacen las siguientes consideraciones: 
L • I 

. I 

1. El 11 de .agosto de 2014, se publicó en el Didno oficial de la Féderación (DOF) la Ley de 
Hidrocar-b~~bs, que ~m armonía con el D~cretd¡ por ":! que se reforman y adicionan diversas 
disposieiqtles de la' GOIJS~tución Polítiea 'de los Esta,dos Unidos Mexicanós, en Materia de 
Energ ía, ;PllblicadO'" en el" mísmo órgano d~ 'dífÚsión oficial el ' 20 Cíe didiembre de 
2013{Decreto), tiene cornci prQ~~it,~ g.eriera! i~'sr~~eiltar: la se~,uridad energttlca 'y generar 
mayores ~sas de desarro/lo-ec;QrlOJllICO y e~reos, asl cp~no aumentar 10,5 I~gresos del 
Estado en' el mediano y largo plazo medlánle la adjudiéaCión de Corlti'atos para la 
Exploración y EXtracción de Hidrocarburos !y el ot~rgainrénfo de Asignaciones a las 
Empresas PrdductiWs del Estado. i 

I 

2. El mismo 11 de agosto, el Ejecutivo Federal ,anunció la conclusión de la Ronda "O" y el 
inicio de la Ronda 1. En el caso d.e la R6nda " d~ , esta 'Secretaría - con la asistencia técnica 
de la CNH - otorgó a Petróleos Me;(]canos' la'sl As1gnaciónes respecto a las cuales acreditó 
tener capacidad financiera, operativa y técnica para su ejecucíón. En virtud de lo anterior, el 
13 de agosto del presente año se anunció el rJsultado de la Ronda ' 0' por el Secretario de 
Energía, la Subsecretaria de Hidrocarburos y el Comisionado Presidente de la CNH y se dio 

inicio a la Ronda 1. : i.(jl 

\ 
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3. Por su parte~para la determinación de los campos y áreas a incluir en la Ronda 1, esta 
Secretaria seleccionó las áreas con mayores reservas (campos) y potencial exploratorio 
(áreas en exploración). Lo anterior, con el apoyo técnico de la CNH, la cual en su octava 
sesión ordinaria de 2014 llevada a cabo' el 8 de agosto pasado, aprobó una propuesta de , 
áreas y campos que podrfan incluirse en la Ronda 1 que permitirán incrementar la 

I 

producción en el corto plazo y por consiguiente generar mayores ingresos para el Estado, 
c· .. -. - ,- • 

en apego al propósito del Decreto y··oe.<la;leyodé Hidt9Carburos. 
I ., .- . 

·'1 

4. El 31 de agosto de 2014, se. publlcaton en el DOF ' los R~glarilentos de la Ley de 
Hidrocarburos y de la Ley de Ingresos j;obre Hid~c;>carburos, cuy~s disposiciones prevén, 
entre otras, las siguientes reglas de eJecubiónrasROOto:deL Plan Quinqy~nal: 

, " '. .. ;i: t '4' ':.- ·.C '.:-:i' ... : .-. .. . .. ' ... 

a) El Plan Quinquenal:.es 'un . . ~4~~~~~i.inº. i~~e'~Q:~a¡,:~~~,.:se.: . ,,~. ~t. al:ii,ªce~).as Áreas 
ContrC!ctl;J'ales que se. p~op.l:ii1e;lic~~~l'áJ¡t!J)I.I/¡j. I;fef[@p.'j¡je'Oif,lQO; 'aflos"; , ~f y como lo 
dispone el artículo 3 fr~cCi6n '~ d~l! lRfgfaJ,ent~de 'iá tilY:'de:l:iTdfi;Cíirrburo~. ' 

I • • • 

b) Conforme al articulo 33 delci!ft~9,,:: R.t:¡9~~fI!q. 'E¡sta .S~~f,etatía, tomaJ)dO en 
con.sideración el eontenido del PiaR ~~ir),~~I'!!jIf;. n.otilI~~ 'a ra' ~cr!'!taff~ de tla.ci~nday 
Crédito Público (SHCP.) y a la CNH, ¡la . intención ,de con'locar,a un 'proceso de ,licitación 

para ,adjudiCélr,.~n ár.e~ ~ntt:?,ctu¡al .. ~ , ' . 
. ~ - ' .' -. ~. . .... ....... j .~. '~ ' .... ~ " \,~' '~". ; ' ."';.':\,-. . " ! .~ . ~ : : ' ':'" 

c) DUIC!f.lfe el mel:!, d!" ÍI;!,p.iO q~~,~.rim~{~f1P;rc!i'!t~~ .1i~~!lij~l:!,ll~da '~tl!H\:gebe;pr.~n~r a 
esta SE¡c,retarla:',~L ~1.1I!?,¡(je ,1!CJ~~lOnr;S de I~~'~f~!?~. qg~}I~Ele ,!X'n;ursar>.f;I~rE! dl~ho 
perfod9 .. y esta Ulti"W:q~b~ra!",r~s~~r;,:\~}E~..,~~ · 'dentro ·dEl. ~9.5 69-:1~ .. hábiles 
s lgu,e!)~rs.,~ su rec,~p.cI6n .Yi.:l:Jn;"~i' '~El ' ~er;~p~!lilq~!"Bupll~[ e¡'é9rres~t)Jlg)l¡mte Plan 
Quinquenal en su página_!!leC!rón/éa '," ,. ., ...... . -' . 

d) Durante el tercer trimestre de cada afíO':-e~ta .S~~~eta!1~deJ:ierá !i!-\!~ r'lJa.r la ejecución del 
Plan Quinquenal y en su caso, real)zar "los correspóndientes aJ(¡~iés'y modificaciones 
con la asistencia técniC,8 de la CNH. i , 

_ _ I • !,.' _1 .. . ~ ,~< -
En las evaluaciones anual,E!s-;, ~.Y¡¡ ·~:@pr~~Ic!'R~_~Elns.[derar la posibilidad de incluir 
áreas sobre las cuales eXlsfa: irifér4.Peig,t}1(:iy¡:)i' a ~8i60 rá' exploración y extracción de 
hidrocarburos planteadas por Petról~os Mexicanos, otra Empresa Productiva del Estado 
o cualquier persona moral, siempre Rue sus propuestas hayan sido presentadas a más 

• 

•• 

ta~dar en el segundo trimestre de ca~a afio. • 

e) Hecha la evaluación anual de.scrita en el inciso anterior, esta Secretarfa deberá remitir a 
la SHCP, a más tardar el 30 de septiembre de cada afio, la información sobre las Áreas 

~ ~ 
EfLAVM 

Av. Insurgentes Sur 89!!: ~~?~ ,:,!"~~, Del. Benilo.Juárez, C.P. 03100 MéXico, D.F. 
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Contractuales que se licitarán en el año siguiente, asi como la información soporte que 
se determine en los convenios de coordinación respectivos. 

5. Las reglas antes descritas aceptan las excepciones a continuación listadas, sagún lo 
dispuesto por el Transitorio Quinto del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, a saber: 

. -
a) Por única ocasión, la CNH enviará a esta Secretarfa en abril del próximo año la 

propuesta para la emisión del Pla"n Quinquenal que' incluya las licitaciones de las 
áreas que se deseen concursar durante el perfodo '2015'-2B20, y no en junio como lo 
prevé el artfculo"26.del Reglamento de la Leyde Hidrocarburos; y 

b). El plazo de 60 dfas hábil~s que el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos concede a 
esta Secretarfa para aprobar el Plan' Quinquenal se reducirá, toda vez que el 
Transitorio antes citado, de m¡mera~exp'r.EÍsa óbliga a esta Dependencia a emitir el 
primer Plan Quinquenal durante el prjmer semestre de 2015. 

Dichas excepciones, no afectan la ol:ili.gación ~e'esta Secretaría para enviar a la SHCP, a 
más tardar el 30 de septiémbre 2015;-la infor:Tnaci6n sobre las áreas contractuales que se 
licitarán en el año 2016. 

6. El Transitorio Quinto de la Ley de Hidrocarburos prevé que las facultades contenidas en la 
misma, se podrán ejercer por esta Secretatía sin la necesidad de contar con el reglamento 
correspondiente. En virtud de lo anterior, esta Secretaría notificó oportunamente a la SHOP 
y a la CNH, la intención de convocar a un proceso de licitación para adjudicar un Área 
Contractual, para lo cual se habría tomado en consideración el contenido del Plan 
Quinquenal, de'no ser porque el Reglaniento citado prevé que dicha situaciÓn se verificará 
durante el mes de junio de 2015. 

De conformidad con I~s cqnsideraciones. hasta ah9ra vertida~, est~ l.!nid,lCj considera que el 
Primer Plan Quinquenal sé deberá publisaE-.durante el primer seméstre de 2015, y por 
consiguiente posterior a la publlcaclón 'de la primera convocatoria de la Ronda 1, toda vez que: 

La Ronda 1 inició el 13 de agosto del presente año, es decir, previo a la publicación de los 
Reglamentos de la Ley de Hidrocarburos y de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos; 
para ese entonces la Secretaría estaba facultada para ejercer las atribuciones que le 
otorga la Ley de Hidrocarburos en tanto se expidieran los reglamentos correspondientes, 
conforme al Transitotio Quinto de dicha Ley; 
El objeto de la reforma energética es Incrementar la producción en el corto plazo y en 
virtud de ello generar mayores ingresos para el Estado, por lo que supeditar la publicación 
de la primera convocatoria de Ronda 1 a un documento en el cual se comunican las áreas 

EJ.·lAVM ~ 
Bj Av. Insurgentes Sur 890, Col. Del Valla. Del. B2nlto Juárez. C.P. 03100 México, O.F 
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contractuales potenciales que se propone licitar, resultaría ~ntrario al pro¡:¡ósito de la 
reforma. 

~ Lo anterior, se robustece con la disposición prevista en el Transitorio Quinto del 
Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, el cual prevé que por única ocasión la CNH 
enviará a esta Secretaría la propuesta de Plan Quinquenal en abril del próximo año. 

Lo anterior, con fundamento en los,art/c¡¡¡los 1',2, 5, 1-.1, 29, fr.acción 1,31, fracción 11, 131 Y . ,~ . , . 
Transitorio Quinto de la Ley qe t:lidro'ciar'buros; 1, 2'" ,3; fracción X, 26, 27, 28 Y Transitorio . .. .., .. ' , 

Quinto del Reglamento de.la Ley de ,Hidrocarburos; 4° del Regl.emento de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, y 1, 2, <3partado B, fracción 1, 8, fnacciones xii y xxxlli, y 17, fracciones VI 
y XXIX, del Reglamento Interior de la Secreta~fa de Energfa. 

Sin otro particular, envío a 0sted ur:u;~;rdiel sal)Jdo, 
. " . ' ; 

. . ~ , . 

~tentallleme 
EI:.IAf rlU 'id es 
., 'T-~ 'l'l!'- , -m··.'" . l ••... 

L l,Iiuerino ·,Ig,naclG. Gar~~ Alcacer 
" 1: ' . 

" . . :. 

" 
'.:1 

., 

. . 

C.C.p. Dra. Maria d'e , l;;outde~-MEllgarPalaeio$t§ubsütl~a dSiJ:ildrocarburos.- P9·~.!ii:í' cOnocimiento. 
Lic. Layla Abril_Vargas Muga. Directora 13eR~'f!!:¡f!!.,~onlr'átos Pal!)Jl!,roS.~ Para,su,conocimlento. 

If 

¡:"". Insurgentes Sur 8S0. Col. De: V211e. Del. BenIto Ju¿rez, C.P, 031GO i.1é:.dcc. C.F. 
T-..J. e ró"l' • • ~..,nr, .. ~,~ .. ____ 1 ... __ ~ _ 
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Lic. Guillermo Ignacio García Alcacer 
Jefe de la Unidad de Políticas de 
Exploración y Ex1racción de Hidrocarburos 
Presente 

OFICIO llOIUAJ/6822114 
Unidad de Asuntos Juridicos 

"2014. ABo dt Octa\'io P3Z" 

México, D. F., a 03 de diciembre de 2014. 

Con relación a su consulta enviada mediante atento oficio número 500.UPEEH.013/14, de 

fecha 2 de diciembre de 2014, y con fundamento en el articulo 32, fracción 1, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Energía, le informo lo siguiente: 

1. El Quinto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos estableció que en tanto se expidiera su 

Reglamento, las Secretarías de Energia, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, estarían 

facultadas para ejercer las atribuciones que les otorgó la citada Ley a partir de su entrada 

en vigor, lo cual incluye los actos necesarios para la adjudicación de los contratos para la 

exploración y ex1racción de hidrocarburos a que se refiere el articulo 23 de esa Ley. 

2. Los articulos 29, fracción 11, y 31, fracción 11, de la Ley de Hidrocarburos estipulan que 

respecto de los Contratos para la Exploración y Ex1racción de Hidrocarburos, 

corresponde a la Secretaría de Energla aprobar y emitir el plan quinquenal de licitaciones 

de Áreas Contractuales (Plan Quinquenal), previa propuesta de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, el cual deberá ser público. El Plan Quinquenal podrá ser adicionado o 

modificado con posterioridad a su publicación, en los términos del Reglamento 

respectivo. 

3 En ese sentido, esta Dependencia se encuentra facultada para ejercer las atribuciones 

que le otorga la Ley de Hidrocarburos desde su entrada en vigor, el 12 de agosto de la 

presente anualidad. 

• I r -\\' In~UJ geOlc:i Sur g~. piSO b. el11 Del Valle. Del. Bc:nlto jUiirez. c.p 03 100 M~'Ci.:c'. O F 
Td 5UOO bUOO. \VWW energ13.goh m;c. 

/r/ 
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ter'TI'nos del artículo 3, fracción X, del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. el Plan 

J Ir 

, 

'lal se define como el documento indicativo en el que se establecen las Áreas 

uales que se propone-licitar durante un período de cincc años. 

'1e al artículo 26 del citado Reglamento, durante el mes de junio del primer año de 

jr¡ c,Jlnquenio, la Comisión Nacional de Hidrocarburos debera proponer a la Secretaría 

,.. QUinquenal. La Secretaría resolverá sobre su aprobación dentro de los sesenta 

<i biles siguientes a su recepción y lo publicará en su página electrónica El Plan 

UL r lenal deberá contener, cuando menos, la planeación de las Áreas Contractuales a 

11 tal Illrante un periodo de cinco años y las caracteristicas generales de las Áreas 

ontr :tuales a licitar. 

r 1 lación a lo anterior, el Transitorio Quinto del mismo ordenamiento dispone que la 

e r ,dría de Energía emitirá el primer Plan Quinquenal a que se refiere el articulo 26 del 

Req. nento durante el primer semestre de 2015. Por única ocasiÓn. la ComiSión 

le "al de Hidrocarburos enviará a la Secretaría la propuesta ccrrespondiente en abnl 
o r 

,secuencia, esta Unidad de Asuntos Juridiccs considera que en apego al articulo 

\ j Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, la Secretaria ha 'lotificada 

r1 'lamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión "Jaclonal 

t- .rocarburos, la Intención de convocar a un proceso de licitaCión para adjudicar un 

'ontractual, para lo cual se habria tomado en consideración el contenido del Plan 

enal, de no ser porque a la fecha no se ha emitido el primero. situaci6r que se 

fi ará hasta el primer semestre de 2015. 

, acto juridico se realizó con estricto apego a lo establecido en el articulo 27, parrafo 

o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en el sentido de 

Nación llevará a cabo las actividades de exploración y extrac. :ión del petroleo y 

Ay IruUI'B~te, Sur~l;OO. Pis¡,,' O. foL Del Valle. Ik:1 BOuiIJ JU"'J\"L C',P 0'\100 M 't 

r~: 5000 6000. ww,,",enc:rg1;J.gob ni:'!. 
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demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a 

través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley 

Reglamentaria; con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al 

desarrollo de largo plazo de la Nación. 

Conforme a lo anterior, esta Unidad coincide con el criterio expuesto en su oficio número 

SOO.UPEEH.013/14 respecto a la publicación del Primer Plan Quinquenal, la cual deberá ser 

antes de que concluya junio de 2015 , y no previo a la publicación de la primera convocatoria 

del proceso de licitación de la Ronda 1 para la adjudicación de contratos para la exploración 

y extracción de hidrocarburos. 

Sin otro particular, envio a usted un cordial saludo. 

cc.p 

ATENTAMENTE 
EL JEFE DE LA UNIDAD 

~7+ 
.' 

ij·c. FERNANDO ZENDEJAS REYES 

Ora. Maria de Lourdes Melgar Palacios. Subsecretaria de Hidrocarburos. 
Lic. Layla Ahnl Vargas Muga Directora General de Contratos Petroleros . 

.\\ lI~ur~~:lII~ Sur Ij'Jll, plSU b. e,,! Del Valle:. Dd Benito JUill'ez. Cf'.lIJIOO M .. "'\ICIl. O r 
1,' j,II)U6o,')1I, ww~ .... ':lh:rgl¡J • .:;.ob ni' 


